
Seguro de 
Responsabilidad 

Civil para 
Administradores y 

Directivos



¿Porque un seguro 
de Responsabilidad 
Civil de Directivos y 
Administradores?



"los administradores responderán frente a la 
sociedad, frente a los accionistas y frente a los 

acreedores sociales de los daños que causen por 
actos contrarios a la Ley o a los estatutos o por los 

realizados sin la diligencia con la que deben 
desempeñar el cargo...."

La imputación de la responsabilidades se 
basa en la simple negligencia o culpa en 
el ejercicio del cargo. 

El administrador social y el Directivo 
responden hasta con su propio 
patrimonio, presente y futuro.

Según el Artículo 133 de la Ley de Sociedades Anónimas:



¿A quién se 
considera 

Administrador?


